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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la escuela primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


 Chascomús, 23 de junio de 2026.

Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Oscar Toledo
S                             /                          D



VISTO:

La Ley Provincial N° 10.342, la necesidad de generar nuevas fuentes de recursos genuinos para las arcas municipales en tiempos de contracción económica, y la conveniencia de aprovechar productivamente los espacios adyacentes y banquinas de las rutas provinciales que atraviesan el partido de Chascomús; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 10.342 faculta a los municipios de la Provincia de Buenos Aires a otorgar en arrendamiento las franjas adyacentes a las rutas provinciales para su explotación agrícola.
Que, tal como se expone en las iniciativas legislativas recientes, la exclusión o subutilización de las banquinas propiamente dichas representa un desperdicio de recursos productivos y priva al municipio de una fuente legítima de financiamiento en momentos de exigencia económica.
Que es imperioso optimizar el uso del suelo rural no vial, garantizando siempre la seguridad vial y el libre tránsito, transformando zonas ociosas en parcelas productivas.
Que la normativa establece un destino específico y solidario para los fondos recaudados, impactando directamente en la educación, la seguridad y la infraestructura rural de Chascomús.

Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de Fuerza Patria-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública y/o Concurso de Precios para el arrendamiento y la explotación agrícola (siembra de soja u otros cultivos aptos) de las franjas adyacentes y banquinas de las rutas provinciales que se encuentren bajo la jurisdicción territorial del Partido de Chascomús, de conformidad con la Ley Provincial N° 10.342 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 2°: Los contratos de arrendamiento que se celebren en virtud de la presente Ordenanza deberán ajustarse estrictamente a las normativas de seguridad vial vigentes, prohibiéndose cualquier tipo de cultivo que por su altura o características obstruya la visibilidad de los conductores o ponga en riesgo la transitabilidad.
ARTÍCULO 3°: Los fondos percibidos en concepto de canon por los arrendamientos autorizados en el Artículo 1° serán de afectación específica, distribuyéndose de la siguiente manera:
• Sesenta por ciento (60%) con destino al Consejo Escolar de Chascomús.
• Veinte por ciento (20%) con destino al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Chascomús.
• Veinte por ciento (20%) destinado exclusivamente a la conservación, mejora y mantenimiento de Caminos Rurales del partido.
ARTÍCULO 4°: El Departamento Ejecutivo, a través del área técnica competente, delimitará las zonas aptas para la siembra, confeccionará los pliegos de bases y condiciones, y ejercerá el poder de policía para verificar el fiel cumplimiento de los contratos y las distancias mínimas de seguridad respecto a la calzada principal.
ARTÍCULO 5°: De forma.
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